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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Habiendo dado parte á esta díputacjQd 
D. Zeferino Soto y.Heredia, agente general 
noirrbrado de esta proyjncia en lá Corté , 'c íe 
hallarse liquidados y despachjdos por las ofi-
dnas d é l a intervención del ejército los sumV 
rñsíros que tienen en ella antes de ía publica-
qioq de) real devretp de u de marzo últi
mo los puehlps de Ví lUluenga, Villaseca de la 
Sfl^ra, Urda, Ol ías , Ontígola, Caudilla, Mar-
jaliza, Torralba, Casar de Escalona.. Ventas 
de Retamosa, el Bravo, Navalucillos y Car
mena, se encarga á Sus ayuntamientos, que por 

Jljedio desús apoderados, ó valiéndose del dicho 
Soto, que vive calle de la Visitación, núm. 17, 
cuarto 3. 0, se presenten á recoger las corres
pondientes cartas de pago de dichas oficinas, 
entregando la certificación que se les dió al 
fjejar en ella los documento* de suministros 
para liquidación. Toledo era de setiembre 
de 1838.—Toribio Guillermo Monreal, secre
tario. 

Continúan las listas electorales remitidas 
á esta corporación después de publicada la 
general de la provincia. 

S E V I L L E T A . 

Sugetos que pagan anualmente 200 rs, vn. por tómenos 
ele contribuciones directas, inclusas tas de cuotajíja. 

José Corroto. 
Francisco Ollero. 
Pedro Diaa. 
Gabrlcl Diaz. 
Mmnucl Dia*. 
Juan Diai . 

Labradores que poseen una yunta propia destinada esclu-
sivamenie al cultivo de tus tierras de su propiedad. 

Juan Sánchez Román". 
José* Sancbea de Rafael. # 

Pedro Sanchea. 
Santos Corroloi 
Veniura Rodríguez. 
Franciaco Rodríguez de Pablo, 
Cipriano Gutierrei. 
Gerónimo Gutlerrei. 

Gabriel Rodriga©*, 
Paacqa] Gutiérrez. : . 
¿fttóoiq Acei)unp> -
JuIkn Fpcntea, m ^ 
francisco ¿ierra. 
Pascual Gutiérrez, 
Francisco Caíanla: 1 

Santiago Muftoz^ menor. 
- 5 Santiago, el menor* 

Ignacio Muflón. . 
Francisco González. 
Francisco Rodríguez de D i 
Tomas Moreno. 

, Manuel GonzaEer. 
Antonip de Bodaa. 
Damián García. 
Ramón Soria. 
Pablo García. 
Pedro Sánchez de Hiendo. 
Simón Sanchas]. 
Luis Sánchez. 
Antonio García. 
Vicente Rodrigues. 
Eusebio de Bodas* 
Gabriel Fernandez. 
José Oliva. 
José Rodríguez. 
Pedro Moreno* 

Lo que ha acordado esta diputación se 
inserte en el Boletin oficial, coo arreglo á 
lo prevenido en el art. 18 de la Ley elec
toral. Toledq 28 de setiembre de 1 8 3 8 . — E l 
presidente, Martin de Foronda y Viedma.— 
Toribio Guillermo Monreal • secretario. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular 2.7. 

Habiendo desertado los soldados del regi
mienta infantería de Saboya, 6* de línea, cu
yos nombres y medias filiaciones se espesan á 
continuación, prevengo á los alcaldes >' deipas 
justicial de los pueblos de esta provincia y 
ruego ála* de fuera de.ell* que s* * " ü C i e n ha
bidos los capturen y remitan coa toda segun-
díid i mi disposición. Ttrlfedo 27 de setiembre 
de ict38.-Marr.in de Foronda y Viedma. 

Soldada Antonio Rosa. Hijo de ouo y de Alar/a 
Yanca, natural u> Alora, pis>incia de Málaga, su edad 
aa artos, su eit«ura 5 í»« / <° ll»eaa, leúalea palo 
castaño. 
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í 
Id. Franchco 

den 
Garata Carrasco. Se l¿m>rt ra proet-

d'Tj»** I*p«. Hijo de Fr.nci.co y de Merf. ftujj 
che* n.tur.l de Obtoef, provine), de Gr.n.U., « W 

^'ídAndret Pérez. Hijo *> y d«'l»b.l Bórre
lo n.tur.l de Aloe., (.reviene de Mábge, * i . J " 3 

7i zw«i H ' j » d e A n d r " y d e M , r " 
Gucm, n.nirel de Tolo, corregimIe.no de Com, pro-
»inc¡» de M i U g i , iu cd.d 15 .Hoi, íoíi-lei polo rublo, 
niriz gruese. 

I N T E N D E N C I A . 
Habiéndoseme hecho' p r é s e n l e ,ppr la ad

ministración de rentas de esta provincia que 
la mayor parte de los pueblos correspondien
tes á la misma se halUn en descubierto por 
atrasos hasta ñn del ano de 11(37 d é l a ren-. 
ta dc penas de c á m n r a y b e determinado que 
si en el preciso (Prlniho de ocho dias con-
t idos desde la fecha dé f , r ec ibo de/este Bo
letin, no han verificadcflos respectivos ayun
tamientos el pago. eo. tesorería de rentas y 
depositarías de part ido, de los'debitos espre
sados, se proceda sin mas aviso á. espedir 
ios competentes apremios.-Y para coriocimíen-
ío de los referidos ayuntamientos y demás 
•portunos efectos lo comunico á los mismos. 

Toledo 29 de Setiembre de 1 8 3 8 . — D o m i n g o 
López de Castro. .»•• •»• 

ARBITRIOS Dt? AMORTIZACION. ( 

Anuncio núm. 268, 
• T P * 

TINCAS CUTO R E M A T E BE Í U V E R I F I C A D O , 

Consiguiente á la publicacioo hecha cn el Boletín 
oficial de esta capital del martes aj del ñus próximo 
anterior, n? 100,} coa las formaliiades allí prevenidas 
se hao rematado 1J ty las siguientes tincas nacionales; 

Convento suprimido de Dominicos de Yepes* término de id. 
Un olivar encima de Valderetamoto, de 06 olivas, ta

sado cn 3633 rs, y 11 mrs. y rematado en 3653. 
Otro id-, eo Carrafuente, llamado el Claro, dc 1 11 id 

tasado en 3733 ra, 7 11 mra. y rematado en 3735. 
Id. eo la calle de la Luna, de 29 id., tasado en' 1160 

ra. y rematado eo 1 1 6 1 . 

Id. religiosas Bcrnardas*]dé id., en ii. 

Id. encima de Sao Francisco, de 876 estadales, tasado 
C N < 3 3 3 " • 7 "t tura, 7 rematado en ^335. 

í ! en hs Grilleras, 3 fanegaa y 1 cuartilla, «4 estada-
lea y 46 olivas, tasado en a i c o rs. y rematado en 
1110 

Id. i Ja Crua de la Olivilla, mano izquierda, de 3 f a 
negaa y 80 estadales, tasado en 2560 rs. y rematado 
en 1561, 

Id. en la Veguille, que aunque ae dice en un pedaío, 
»on 3 suertes, taaado eo 4500 rs. y rematado en 4501 

Id. camino d« Huerta, de 86a estadales, tasado co «333 
"< 7 ' 1 mrs. y rematado eu 3335. 

<J. en la Colada, de 884 estadales, tasado en 1501 rs. 
7 rematado en 159a. ° y 

Id- en Val Azadi l l a , dc 846 estadales, taaado en toi6 
y rematado en 1010. 

«•«Ule., ,M .do en « , M „ . y t e t a t U á Q w ¡ l 6 o M 

M comendadora, de Sania FY dt tita dudad, Afejfc 
* de Cobtsa. 
Va olivar y 4 '^egaa de tierra, que ae llama I, ^ 

B\oo de loa Avileaea, lasado eu 3133 ra. y rem M l d f 

tñ 7100. 
Una casa con tnolioo acelero, con todaa sus o6clnaa, ta

aada en 3 6 , 9 1 0 ra- y rematada, en 9 4 . 0 0 0 . 

Lo que ae hace aaber al pilblíco cumpliendo c | 
art 3 5 de la real instrucción de 1? de mareo de 1835 
Toledo 18 deaelierobrede 1 8 3 8 - E l comiaionado pri*l 
cipal, Leoo de Cardenal. 

Anuncio núm. 269. 
FINCAS P A R A C U Y O R E M A T E S S SEÑALA DIA* 

Por providencia del aeíior intendente se ha astia. 
lado para el remate de laa finras nacionales que >c es¬
presaría el sábado 10 del próximo noviembre, de die* 
i doce de au mañana, en laa eaaas consistoriales de esta 
ciudad, ante el aerlor jue* togado de primera instancia 
de ella y partido, por la escribanía del ramo á cargo da 
D. Joaquín Aguilera, con asistencia del rtifraacriio comi
sionado prine.pal y citación del caballero procuradet (in
dico general; 

Procedentes de Dominicos de Talavera, término 
de Puebla nueva. 

Un olivar llamado el Cortijo, sito en dicho paraje, coa 
338 pies de todas clases, au tasación eu venta 11,970 

ra., eu renta 845. 
Otro titulado füape la barbas, con sai olivas, ea venta 

ia 155 rs., en renta 55a rs. y 17 mrs. 
Id. entendido por el Romo, al sitio de Jas Abiertas, coa 

105 pies, en venta 3040 ra., en renta a 10. 
Cuarenta y nueve olivas ralias, sitas eo el llamado de 

las Abiertas, au capitalización en venta asóó ti* y 
r ia mra., en renta 68. 

Otro olivar, mi l lamado de loa Gameros, con 77 pin,* 
su taso en venta 3 6 9 5 rs-, eu renta 7 7 . 

Id, en el pago del camino que va i Cebolla, llamado la 
Carrasquilla, con 3 9 0 olivaa, en veota 13.340 ra, 
cu renta 43$. 

Id cu cl mismo aitio. con n j pies, en venta 1819 n., 
en renta 61 ra. y^f mra. 

I i, al Je loa Perros maloe, coo 4a olivaa, ea venta 
193a rs., en renta 63, 

Id. al sitio de Casas viejas, coo 57 olivas, en «reets 
15.19 rs., eu renta a8 ra. y 17 mrs. 

Id. llamado la Monja, inmediato al pueblo, con 108 
olivas, en venta 9984 rs , en renta 31 a. 

Una caaa á laa afueras y salida del pueblo para Cebolla, 
con una media fanegada tierra cercada, con a olivai* 
au capitaliaiciún en Teuta 10.850 ra., ea renta 434' 

Laa anteriorea fincas están arrendadas, y cumple «J 

contrato en a8 de febrero de 1840. 
Otro olivar llamado la Huerta de Lucas, qne fue en di

cho rcViuiao de Pueblanueva del suprimido conven
to de Trinitarios de Talavera, con 71 pies, « p 1 1 * 
libado cn venta 10.aoo r a , , en renta 306. Ests* ar
rendado por a aflos que cumplen alaado el fruto da 
1839. 

Toledo «3 de setiembre de iSjS.r^EI cominoo|d* 
principal, León de Cardenal. 

Por providencia del señor intendente de eata provia-
cia ae ha aerialado el domingo 7 del priíaimo octubre - • 
las once de su tArlana, en los estrados de l i W s * " * 
para Ja subasta de) arriendo por dos arlos de una huerta 
que en el edificio convento auprimido de Franciscos t» 
Puebla de Montalban le correspondió. Laa personas q"' 
intenten au adquisición se presentarán en el sitio, dia y 
hora que ae designan, tejiendo entendido que sn 
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tinte1 valor anual fía sido el de 800 ra T A 1 « I J I (5) 
S - ^ 1 ^ * « ' « » 1 « m ¡ . « . d « « i « » M a . W „ 1 „ « f e , 

ma, J * * > « . o g , h a « r remedo i subaherMÍj A ^(ndosido quemada la correspondencia que salió de 
¿t* C « P « a / el marte, 4 J r t i w n ¿ „ d i r e c c i a n á 

x ̂ madura y con ella lus Boletines oficiales núme-
U\ , 0 5 y ' 0 6 , « ios que u insertaban varias ór

denes y disposiciones del Gobierno, y para evitar el 
que los pueblos que no los han recibido carezcan del 
necesario conocimiento para cumplirlas ka mandado 
et Sr. Gefe superior político que en este y Boletines 

sivos se vuelvan á insertar todas tas ^ iwW,. ;™. 

s 

sucesivos se vuelvan á insertar todas las disposiciones 
y órdenes que aquellos contenían. 

Gaceta de Madrid número 1360.—fíeal de
creto.— Guiada por el deseo de proporcionar f á ¬
cil ^ segura justicíí á loa fieles habitantes de la 
importa nte isla de Cuba, persuadida de que este 
es al mejor medio de sosegar los pocos hombrea1 

^ • ^ í u q u i e L o s que ea ella se abrigan , y penetrada de 
^Hllj la obligación que me incumbe de escusar ia nece-
•laá^ sidad del rigor que asi allige mi corazón, como es 

de mal influjo cuando 00 va autorizado con el 
sello v las formas de la legalidad, conformando-

QÍW m C C 0 ° ' ° *^ l i e l ' e n e f " f > r n P L , e s t 0 e ' antiguo conse-
* jo de Indias, el suprimido consejo Real , el capi

t á n general y superintendente de aquella isla, y 
fccír con repetidas instancias el supremo tribunal de 
Linr Justicia , vengo eo decretar lo siguiente: 

Art . 1.° Se erigirá inmediatamente en la Ha* 
^9x1* ba ia una audiencia con las mismas facultades y 
. n r . ' f categoría que por las leyes de Indias pertenece*?" 
j r ¡ p i * j á las audiencias pretoriales, y por lo U n t o se . 

considerará de ascenso para los majiatrados y jue-. 
p\ ees que bajan dado pruebas de entereza , saber y 

rfíf virtud eo otros tribunales, ó para loa abogados 
distinguidos de los tribunales superiores, con u l 

tJ que unoi v otros hayan desempeñado por 10 años 
i lo menos las funcicm.es judiciales ó la profesión 

i * * 5 ; ' abogado. 
Art . 2.° Continuará en Puerto-Príncipe la au-

¿a* dtencia que reside actualmente. 
j Ar t . 5 / E l territorio de la audiencia de Pner-

f >to Príncipe quedará l imitado á las dos provincias 
1 Ó departamentos denominados oriental y central 

r*V de la isla de Cuba, ep el ú l t i m o de los cuales es-
/ | U n comprendidos los gobiernos de Trinidad y 

nueva colonia Fernandina de Jdgua, Lo demás 
del territorio de la mencionada I A queda asig-

rY, nado á la audiencia de fa Habana. 
Art . La audiencia de la Habana se com

pondrá de un regente con la dotación anual de G¿> 
pesos fuertes, cuatro ministros y doa fiscales con 
U d e í * 5 0 0 ps. fs. cada uno, y dos porteros con 
la de 300 ps. fs. asimismo cada uno. Los relato
res, escribanos de cámara y demás subalternos 
necesario* percibirán únicamente los emolumen
t a de arancel; pero calos oficios se conferirán eo 
Is forma que prescriben las ordenanzas para las 
audiencias del reine. Se destinará para el servicio 
de la audiencia la parte de la casa de Gobierno 
que ha designado el capitán general, y se sdop* 
I s r á n las demás medidas de economía que ha i n 
dicado para que la audiencia quede establecida 
con el in ;nor x%ss\o posible. 

A r l . 5.* La audiencia de Puerto Príncipe se 
compondrá del regente, cuado miniaros y u n 
fiscal. L o lodo lo deroaa conservará su planta se-

par 

aj ** I 

V " 

% 

&* VL A V a J U ü t ¡ l J e H « i e o d s de U Habao, 
Cv«T°f ' ^ ' ° a m Í n Í f l t r ° ^ 1 » desloan las 
«Mentes como l o a sueldes que se les pagan. 

es I * *n E 1 ^ l i n S * n ' r > l d ' <•» Cuba es el presiriente de laa audiencias de elia coní* 

cello*ZA ^ ] C S T * * * E ° * * 

^pto cutdara de proponer, con acuerdo de am
bo, tribunales el mejor medio de asegurar la jua-

• t ica « 1 por lo que respecta á la iu.tttocion de 
]uzgadoa de primera instancia, como por lo con
cerniente .1 orden y forma de proceder eo los 
juicios. Entre tanto procorarán laa dos audiencias 
aplicar el reglamento provisional para la admi-

. mi rac ión de juaticia de 26 de setiembre de 1815 
con las modificacionea adoptadas y* en Puerto-
Bico y las demás que estimaren indispensables, 
de acuerdó con su presidente, quien dará cuenta 
á mi Gobierno. 

Art . 8 / En iguaí forma se me propondrán 
las enmiendas que convenga hacer eo la planta de 
loa mencionado" tribunales, para que después de 
ensayada la que provisionalmente ha parecido 
darles t contando ya con los avisos de la experien
cia , se perfeccione su arreglo definitivo en la ma
nera mas estable y legal. Teodr¿i*lo entendido, y 
dispondréis lo necesario para su cumplimiento.**-
Está rubricado de la Real mano.—En palacio á 
46 de junio de 1838.—A D. Francisco de Paula 
Castro y Orozco. 

; GOBIERNO POLITICO.—Circular » • 188, 
—Habiéndose fugado del cuartel de artillería de 
Madrid el solda lo del miiruo cuerpo Mariano 
Aguilar, cuyas señas se expresan á cuotiruacion, 
encargo á lodos los alcaldes y demás justicias de 
los pueblos de esta provincia y fuera de ella, que 
si fuere habido procedan á so captura, remitién
dole con toda seguridad á disposición del Sr. Don 
Joaquín Oliver-Copons, ayudante fiscal de dicho 
cuerpo. Toledo 28 de agosto de i 858. — Martin de 
Foronda y Viedma.—Señas del fugado.— Estatu
ra 5 pies y 2 pulgadas, edad 22 á 2>1 años, color 
claro, pelo castaño, regular de carnes, iba vestido 
en mangas de camisa, sin chaleco t pantalón blaa* 
co y uu pañuelo á la cabeza, barbilampiño, 

Circular n.° 189.— Porelcapitan D. Pedro de 
Vargas, fises! de la causa formada con motnode 
lossucesosocurridcsen Aranda los últimos diasdeí 
mes de noviembre en el cuartel que ocupaba ei 
primer regimiento de la Guardia Real de grana
deros de infantería, se pide la captura del solda
do PedtoBenito, cuyas >eñisae espresan a conti
nuación , V en su virtud encargo á todos los aN 
caldea y / m a s justicias de los pueblos de es£ 
provincia y f^ra de eíla, qne s. fuere habido les 

fot: ¿ ^ d r J ^ 3 : t m - i ^ 
nao — Hiio R " f i o ° )'tie L , , c " M , r , i n « . ntlunl 
de Toledo* oficio cirrelero, eslado soltero, esta
tor. 5 pies, « P u , g - J a y 2 IÍBe,s' edBd 2 0 Bfiw' 
pelo y «j>» castaño, ojos pardos, o í r » roo» , 
color t r i fc 1 ' ^ 0 ! 
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Mreutor *t# 190.—Habiéndose desertarlo el 
lolS^M*» ** Tiradores de l a d i n a , 

c U l a i piieblw de e s f e r a " » » ' J fofffl d < ) « U f 
que si fuere habido lep^nf l*» J r -W-U* l 0 ' 
¡U •íjl^idad ¿ d¡Apo*^iqu-dal señor brigadier ge
fe del eaürto mayor del afe/pUi de ceawrve, que 
•e hall* aa t í iudad 'He*l t Tj'pMo 4 4 * . as* «robre 
de 483S^M«>¡*» de EQFpnda y Vi**»**™ S e ' 
ñ*t df F*lipe Mrmterp^rb ja de Eulogio y fc alis
ta Ate*4«* natural, de AicoUa, pr<*MRcl* d f U 

Mancha» «fi^o v->o;uiírol .edBd suas- de 20 aflosy 
palo j c f ^ c o U f - p , ojos nardos, cfl^r Uigueio, 
nariz r í ju l a r , barbiiawpi^o, boca regular. 

Circular i * . 1 9 1 . « N a d a mas uti! á !a " I u - " 
bríiía\i.publica que 1* formación de cementerios 
eo U*/alunas y sitios ventilados de las jipbtacio 
oes, §- M . f siempre jncan.able en prodigar á sus 
subditos toda clase de beneficios, asi lo tiene 
m a c a d o ; pero como por d«agracia 'úsXQl>j*l° de 
lanío inferes y trascendencia naya sido mirado 
por alarias corporaciones municipales con la 
mayor apatía é indiferencia, me veo én la nece
sidad de prevenir á los ayuntamiento* de esta 
provincia me remitan inmediatamente testimonio 
expresivo d* > ] M < hallan sus poblaciones provistos 
de cementerio capaz y suficiente á su respectivo 
vecindario; y en el caso contrarío el motivo ó 
cansa que ae haya opuesto á su construcción para 
en su vista hacer tenga cumplido efecto la sobe
rana voluntad de S. M . eñ esta parte, y emitida 
en distintas reales órdenes, y parttcujarrjiejite en 
la de 2 de junio de 4833. Toledo 2 de setiembre 
de A838.=-Martin de Foronda y Viedma, 

Relación nominal de tos criminales que han sido fusi* 
fados em esta ciudad desde et dia 3 3 del actual has¬
ta el de la fecha inclusives , con espresion de tos puc< 
btos de su naturaleza, fechas en que fueron aprehcn* 
didos, por quiénes y en que puntos, y delitos que les 
han condenado. 

D. Antonio Fuentes, titulado teniente coronel de la 
faci'ioo Jjra: natural de Consuegra: aprehendido en 3 4 

de mayo último por D.Manuel Sánchez Montts,comandan
te de U partida de Nacionales de Is derecha del Tajo, en 
los montes de & lamia; cómplice eo la conspiración de 
D. Felii García R uniré* que estalló eu esta provincia 
á fines de 834 y faccioso. 

Dionisio Molina, paisano faccioso: natural del Car
pió: faccioso aprehendido con el anterior. 

Domingo Cairo, paisano; natural dc Ssn Martin de 
Oca: aprehendido en 5 de marzo por el comandante de 
armas del Puente deJ Arzobispo en el misino pueblo: 
*tpía de la facción de Felipe el de la Nava. 

Isidro Lope* de la Santa, aoldado desertor del regi
miento caballerra 4? ligajo: nsiural de Montea legre: 
aprehendió «en y de mayo en la acción de Ytíbems: de
sertado i u facción de Palillos y aprehendido cu dicha 
acción. 

Francisco Coloraba, oficia? del cabecilla D. Basilio: 
• prehendido en 30 de abril por las tropas de Ja diijjioo 
Pareifina: facéis o y ladrón en cuadrilla. 

¿uno Lopea Tofirlo, asertos, (a) Poyuno el mayor, 
pisano : Dásnaao Murió*, (a) tPo-yeno el mas chico; Aa-
tooioM.rti^lLirrueon, (a) d Zapatero, y Lucio Moulo
ro; suturales da Oeafla: aiirahtndidaa en i*>de enero 
por oa>a panida del regimiento caballería de Eitremadn-

- - W u m tornsnoVs, paisano: natural d c A!c 1 Q f T e , 
Aecino de^ lbmal defajo: aprehendido cn a 4 í J f j 
por1 una partiera en persecución tn ra taberna del 
dp Albsrreal: f-Ccto!o aprehendido con armas y -¿¡¿E o 

ra T otra de Nacionales de Ocada cr» fA pueblo d* rw 
barrios: p*r Asga fi »* '^rúaes cnatreraaT 
cuadrilla en dcapoblado con armas y ataque con Us m* 
mas eu ¡' 

y 
V_ 

* líVriano Ujfca), pifan** Manuel Minaye', 
«Miguel(ialyear; h-lw" 0 : D a , u r j t e - d * Ahnanarii de J¿ 
¡eiio: aprelJenuVrtJi en iS o*e abril por la cejurunj T O f c 

lanle oef paiirdhJU» Orgaa: facetólos. 
' Jurran -GireTa' ÍM-ioco, pailísrJo, natnril de Vsrgu, 

Ignacio Martin, paísimo, natural efe Ssn Pedro del. 
•Mata ̂  Felipa JifitlUndcf, paifartav , aslural de AJsjwaa 
ciu} da Tc4pv+í¿ Cedida Kswsf» paajaao, miural 4e, f 0 

l e i : apteUnajiJoa jaq 8 Jr> ss}syoj?or U ajijiria mei», 
aisti, ayuntainientoy vecinos dí .lijocejen, en el tirioi-
00 de dicha villa: lairo facciosos aprehendidos con Iu 
urous ' " 1* iuáno. 

Julián Gsílago, paisano: naturil de San Romjn d? 
| i JHinojo»e r stprthendido en 14 oVabril por el geoeril 
Hltmer: facrioto de sagnnda, y fugado -íe U isla da | | 
llabsur á donde fue destinado la primera vea q Q B j 0 

apcehendieroti* 
Lorenao Sajpcihpa Román, paisano: natural de Me-

naialbaa, aprelfcandiUo en a u> toero por una paif^i 
de Tiradores de Caadla la Nueva co Menaulbaj; fK. 
cioso índjltadp, li-b r proferido palabras injurioiss con
tra S. M . la Rema, y dicho que había sido fsccloio, 
lo era y •-'r 1 hasta U muerte. 

Ignacio García (a) Granadero, paisano: natural de W 
véay avecindadoen Santo Domingo: aprehendido el \ j di 
agosto por el comandante del destacamento de Cebolla 
en los Lugares: ladroo y faccioso indultado da primera 
y aprehendido dc teguoda coa las armis en la mano, 

Manuel García (a) Capita, paisano: natural de Pe
dro Bernardo: aprendido en ai de enero por un pastor 
de Navamofcuende en su lermiDo: la tro-faccioso. 

Toledo 29 de setiembre de 1838—El brigadiriG.L 
del K. M . G. , Amarillas. 

a v i s o OFICIAL, 
En virtud de orden de la dirección general de renfis 

y arbitrios de amortización, se arrienda por tiempo de 
tres arios la escribanía de Ja subdelegar ion de rentis da 
esta provincia, bajo Ja eipresa condición de que el remi-
tador no Iu de percibir deJ carado estipendio alguno, si 
por plantilia del ufio de s8, ni por derechos da dAi^sr 
cías, con solo el abono del papel que invierta en «Íi*ü 
y que el precio en que ae verifique el remátese ta de 
pagar precisamente en metálico. Quien quisiere hacer 
postura comparezca ante el señor intendente de ests pro
vincia por la escribanía del Sr. D. Patricio GrtU P"<}*¡ 
y su primer remate ae lia de verificar el sábado a/ del 
presente octubre en Ja secretarla de la intendeocis i I*1 

once de su macana. 

Toledm 3 0 de setiembre. 
A la nna y media del dia de hoy y en la pisas ds 

la Constitución de esta ciudad han sido fusílsdoi NsrHsO 
Goozalea (el Feoia), hdron qtjc entre r-tro* crímenes 
cometid t\ robo de las yuntas de labor de Orgaa, farcis* 
ao aprehendido con laa armas eo la tnsno. Antonia 
Iflontoro y lulian Galindo, facciosos ignalroente aprelwa" 
didos oon las armas en Ja mano. 

A V I S O . 
Se tulla vacante la aecrcUrfa de ayuoMrríVoî  d* 

Villaluenga da ta Sagra, sn dotación 8 rs- diarias : M 

reciben memuria!ca hasta cl 0 de octubre-

Toicao; Jsnprenta det Editor D* J. de Cea. 
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